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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL   

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2019 

 
 

En Villaquilambre, y siendo las 11:22 horas del día 29 de abril de 2019, se 
reúnen en la Sala de Sesiones de la Casa Consistorial los siguientes Sres./Sras., todos 
ellos miembros de la Junta de Gobierno Local:  

 
- D. JORGE PÉREZ ROBLES               - Sr. Alcalde - Presidente 

- D. RUBÉN SÁNCHEZ BELERDA,       - 1er Teniente de Alcalde. 

- D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ               - 2º Teniente de Alcalde 

- D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN        - 3er Teniente de Alcalde 

- D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO    - 4º Teniente de Alcalde 

- Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO   - 5ª Teniente de Alcalde 

 
Asisten también los Concejales Delegados D. RAMÓN FERNÁNDEZ ÁLVAREZ y 

Dª ELENA FERNÁNDEZ HONRADO. 

 

Preside la sesión  el Sr.  Alcalde, D. JORGE PÉREZ ROBLES y asiste como 

secretario, el Vicesecretario de la Corporación D. JORGE LOZANO ALLER. 

 

Asisten también, para mejor informar de los asuntos a tratar D. Miguel Hidalgo 

García, Secretario municipal, D. Pablo Omar Pedreira García, Tesorero municipal. 

 

 Es objeto de la reunión, la celebración, en primera convocatoria, de una sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno Local, conforme al Orden del Día con que 

previamente había sido convocada. 

 

 Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el orden del día que 

consta en la convocatoria  hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos: 

 

 

0.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 24 DE 
ABRIL DE 2019 

 

Se somete a votación el acta borrador de la sesión ordinaria de fecha 24 de 

abril de 2019. 

 

No se producen intervenciones, quedando aprobada por unanimidad 

sin observaciones ni reparo alguno.  
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1.- SOBRE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INICIADO A 

INSTANCIA DE D. JAVIER ALVAREZ ALONSO. 

 

Se da cuenta de la propuesta del Instructor sobre el asunto de 

referencia, que obra en el expediente con el siguiente contenido: 

 

<< 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

ASUNTO: SOBRE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INICIADO A INSTANCIA DE D. 

JAVIER ALVAREZ ALONSO.  

Visto el expediente administrativo iniciado por la reclamación de 

responsabilidad patrimonial presentado por D. JAVIER ALVAREZ ALONSO  

  

 Acordada la iniciación del expediente se realizaron los actos de 

instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación 
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de los daños en cuya virtud se pudiera dictar una resolución, o en su caso 

un acuerdo indemnizatorio, obrando en el expediente informes de los que se 

desprende entre otros extremos:  

- Informe Policía Local: 

 

- Informe Técnico Municipal:  
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- Informe compañía de seguros: 

-  

 
  

Notificado el trámite de audiencia se presentan alegaciones por el 

reclamante, pasándose las mismas a la Policía Local y al Técnico Municipal 

emitiéndose los siguientes informes: 

- Informe Policía Local:  

 

 

 

- Informe Técnico Municipal:  

VQ_JGL Acta: ACTA JGL 29 abril 2019

Código para validación: M3Y9L-74QNT-4GPCL
Página 5 de 8

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
76

54
3 

M
3Y

9L
-7

4Q
N

T
-4

G
P

C
L 

F
A

25
C

14
2D

02
95

A
D

2A
D

07
2A

6B
E

E
E

46
C

C
6C

82
59

0F
A

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Página 6 de 8 

 

 

 

 

 
 

Resultando que no es necesaria la solicitud de dictamen al órgano 

consultivo en virtud en la modificación introducida en el art. 4.1.i.1º de la 

Ley 1/2002 de 9 de abril, Reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y 

León, por la Ley 4/2013 de 19 de junio por la que se modifica la 

organización y funcionamiento de las instituciones propias de la Comunidad 

de Castilla y León.  

 Fundamentos jurídicos.-  

  Considerando que de conformidad con lo establecido en el art. 32.1 de la 

Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público establece que 
“los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 

correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquier de sus bienes y derechos, siempre 

que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos 

salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 

soportar de acuerdo con la Ley. La anulación en vía administrativa o por el orden 

jurisdiccional contencioso administrativo de los actos o disposiciones administrativas no 

presupone, por si misma, derecho a indemnización”.  

 Considerando que de los antecedentes expuestos y a la vista de los informes 

obrantes en el expediente no se acredita la responsabilidad de esta 

administración.  

 En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que le confiere a la Junta 

de Gobierno Local el art. 23 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local y del Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde de 

fecha 10 de septiembre, se propone que por parte de la misma se adopte el 

siguiente acuerdo: 

Primero.- Desestimar la reclamación presentada por D. JAVIER 

ALVAREZ ALONSO  en base a los antecedentes expuesto y obrantes en el 

expediente.  

VQ_JGL Acta: ACTA JGL 29 abril 2019

Código para validación: M3Y9L-74QNT-4GPCL
Página 6 de 8

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
76

54
3 

M
3Y

9L
-7

4Q
N

T
-4

G
P

C
L 

F
A

25
C

14
2D

02
95

A
D

2A
D

07
2A

6B
E

E
E

46
C

C
6C

82
59

0F
A

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Página 7 de 8 

 

 

 

 

 Segundo.- Notificar la presente resolución a  

- JAVIER ALVAREZ ALONSO, con domicilio a efectos de notificación 

DÑA. MARIA JOSE ZORIGUEL PERUGA, C/ Provenza nº 173 08036 

Barcelona. 

- La entidad con la que esta Administración tiene concertada la 

cobertura de siniestros derivados de la reclamación FIATC 

SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA C/ La Torre nº 10 Bajo 

24008 León (Su ref: 2018-48-00339). 

 
Con indicación en la misma del siguiente recurso, “lo que le comunico, para 

su conocimiento y efectos, significándole que, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a 

la vía administrativa, puede interponerse alternativamente o recurso de 

reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 

dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo de León, en el plazo de dos meses, a contar 

desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. Si optara por 

interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea 

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 

que estime pertinente”.  

(Fecha y firma en el encabezamiento) 

EL INSTRUCTOR 

FDO. D. RUBEN SANCHEZ BELERDA. >> 

 

 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

 

Primero.- Desestimar la reclamación presentada por D. JAVIER ALVAREZ 

ALONSO  en base a los antecedentes expuestos y obrantes en el expediente.  
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Segundo.- Notificar la presente resolución a:  

- JAVIER ALVAREZ ALONSO, con domicilio a efectos de notificación DÑA. 
MARIA JOSE ZORIGUEL PERUGA, C/ Provenza nº 173 08036 Barcelona. 

- La entidad con la que esta Administración tiene concertada la cobertura de 
siniestros derivados de la reclamación FIATC SEGUROS Y REASEGUROS A 
PRIMA FIJA C/ La Torre nº 10 Bajo 24008 León (Su ref: 2018-48-00339). 

 
Con indicación en la misma del siguiente recurso, “lo que le comunico, para su 

conocimiento y efectos, significándole que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 

interponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de 

un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta 

notificación. Si optara por interponer recurso contencioso administrativo hasta que 

aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 

silencio.  

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 

estime pertinente”.  

 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente levanta la 

sesión, siendo las 11:29 horas de dicha fecha, de todo lo cual se 

extiende la presente acta, que firmo con el Alcalde, de lo que como 

Vicesecretario certifico. 

 

 
       Vº  Bº 
EL ALCALDE,                                               EL VICESECRETARIO, 

 
Fdo. Jorge Pérez Robles Fdo. Jorge Lozano Aller 
     (Fecha y firma digital en el encabezado)      (Fecha y firma digital en el encabezado) 
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